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ASIGNACIÓN PRELIMINAR:
MAGISTRADA ELVA REGINA
JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, cinco de septiembre de dos mil

veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracciôn 1, inciso e) de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 359,

372,380 y 381, primer pârralo de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado; se emite informe sobre la verificación

preliminar del cumplimiento por parte de la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del

Estado, en materia sancionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado el expediente al rubro indicado, del cual se

desprende lo siguiente

PRIMERO, Se hace constar que el dos de septiembre de dos mil

veintiunol, fue asignado preliminarmente a esta ponencia el

expediente PS.83/2021, desahogado por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, quien actuó en cumplimiento a lo establecido en los

artículos 374,376 y 3V7 todos de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO. Los hechos denunciados los constituyen la denuncia

presentada por el Partido Verde Ecologista de México por conducto
, . 
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1 Las fechãs'que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil
veintiuno, salvo,mención expresa en contrario.
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de su representante suplente ante el Consejo General Eilectoral2 del

lnstituto Estatal Etectoral de Baja California3, Harry Edurarrdo Zatarain

Valdez, en contra de Eva María VáQQuez Hernández, entonces

candidata a la presidencia munricipal dql Ayuntamiento de MexicaNi,

Baja California, postulada por la coaliciérn "Va por Baja California" por

la supuesta vulneració'n al interés supprior de la niñez, y de los

partidos que la integran la citada Coalici'ón, Partido Ar:ción Nacional,

Partido Revolucionario lnstitucional y Partido de la Revolución

Democrática, por culper in vigilanQo,; denuncia que sustentó en los

siguientes hechos:

a) [:l seis de dioernbre de dos mil veinte, se celr:lil.ó la ses;ión

extraordinaria en la que el Consejo General del lnstituto Eslatial

Electoral del Estado de Baja California, deterrninó el forrn;rl

inicio del proceso Electcral Local Orclinario 20|tL0-20:¿1, pcr r:l

que se inició la preparación, organización y dt>sarrollo clel

proceso ,electol'al para plegir gobernador, cliputados; e

integrantes de los Ayuntamientos en la entidad.

b) Dicho proceso electoral se compone de cuatro êt:âpâS qu€) se

cleterminan en los artículos 104 ty 105 de la Lery Electoral, la

primera de ellas denominada "Prpparación de la elección", la

cual inicia con la primera sesión qu,e el Consejo General y

concluye al inici¿rrse la jornEdg electqral.

c) Refiere que el ln:itituto, publicé el Flan lntegraly Clllendario del

Proceso Elector¿rl Local Ordinario 2020-2021, el cual establece

claramente que LAS CAMPAÑAS ELECTOFìê,LES PA,RA

CAND|DAT-OS l\ INTEGRAR LOS AYUNTAM|Ë]\ITOS y t-_L

CONGRESO LOCAL DARíAN II..IICIO EL DIE:CINUEVE DE

ABRIL DE DOS MIL VEINTItJNO y terminarían r:l dos de jLrrrio

del presente añ<¡, tal como se observa en la ligzr electrónica

hrt s ://www. leeb c. mx/a rch GRALYCI\

IENDARlO.odf

d) E:xpone que resulta un heclro notoric que el díra cliez de aoril

se presentó solicitud de registro de la C. Eva l\4aría Vasqur:z

llernández coÍro candidata a la Presidencia lVlunicipal del

Ayuntamiento de, Mexicali, Eaja California.

-f

ì(:

2 En adelante: Consejo Gen,-.ral
3 En adelante: lnstituto
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e) Expone que, una vez iniciada su campaña electoral, Eva María

Vásquez Hernández, publicó como parte de su propaganda

electoral electrónica, imágenes en las que se identifican

plenamente a menores de edad, en las plataformas conocidas

como Facebook e lnstagram; en las fotografías y/o capturas de

pantalla, video y links electrónicos.

Ð Detalla que el veintiocho de abril, se publicaron diversas

imágenes y videos a través de la cuenta y/o perfil de la re red

social lnstagram perteneciente a la candidata denunciada, en

el apartado denominado "Historias" en los cuales se identifican

plenamente a diversos menores de edad, participando en un

evento proselitista en el Valle de Mexicali, en el cual se realiza

llamado expreso al voto a favor de la misma, y se promovió la

plataforma electoral de la candidata.

g) Así también, refiere que el día diez de mayo, desde su cuenta

y/o pedil verificado de la red social Facebook, la candidata

realizo una publicación donde aparece una imagen en la cual

se identifica plenamente a un menor de edad y una mujer,

participando en propaganda proselitista de la campaña

electoral de la candidata, en el cual se realizó llamado expreso

al voto a favor de Eva María Vásquez Hernández, en su

carácter de candidala a presidenta municipal y de la coalición

"Va por Baja California", conformada por el Partido Acción

Nacional, Partido Revolucionario lnstitucional y Partido de la

Revolución Democrática.

Los hechos referidos, a juicio del denunciante, constituyen la violación

a los derechos de la niñez, previstas en los artículos 338, fracción 1;

339, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 25,

fracción 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos y 23,

fracción I de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California

y de conformidad con |os "LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCIÓN

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE

PROPAGANDA Y MENSAJES ELECTORALES EN ACATAMIENTO

A LA SENTENCIA SUP REP-60/2016 DE LA SALA SUPERIOR Y

SRE-PSC-10212016 DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA,

AMBAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL1DE LA FEDERACION", y el "ACUERDO DEL CONSEJO
' '"r . ¡i .

GENERAI¡:DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE

SE MODI,FICAN. LOS LINEAMIENTOS Y ANEXOS PARA LA
{



PS-83/2021

PROTECCION D[: NIÑAS, NIÑIf S Y ADOLE:SCENTESJ E N MATEIRIA

DE PROPAGANT]A Y I\4ENSAJES ELËCTORALES, Y SE APRUE::BA

EL MAN UAL RESPECTIVO, EN ACATAM IENITO A II\S

SENTENCIAS SRE-PSD-2012019 Y SRE-PISD-2112019 llE LA S¡:\L,A

REGIONAL ESPI:CIAL-IZADA DE[- TRIBUNAL ELECI-ORAL DEL

PODER JUDICIAI- DE I-A FEDERACIÓN

TERCERO. Revisado el expe,Ciente, se advierte que obran en el

sumario los :siguientes c'lernentos

a) Relatoría de los; hecllos que dieron origen a la denuncia

b) Las diligencias que se realizaron por parte de la Unidarl Técnic¿r de

lo Contencioso Electc'ral del lnstituto Estatal Elecloral de Eiaja

California, consistentes en :

. La radicación de la denuncia;

. Diligencìa de verificación del contenido alojad,c en las liEas

electrónicas en que se localizan las publicaciones

denunciadas:

h ttps : //www. face boo k. co mleva m a riavasq u ez h

It!æ/www.tacebook. com/evamariavasq uezh/pl¡t<¡s/a. 73966 5

60 94 9456()/37335826 1 6'7694196/

Diligencia rje velificación en el apaüado tje transparencia del

perfil de la red social F:acebcr¡k

Irttps://www.facebook.com/evamariavasquezh, si la

publicación denunciada se trata de publicidad pagada.

Diligencia rle verificación del contenido del disco compacto

ofrecido en el escrito de denuncia.

Diligencia de verificacion y certificación de las imágenes

insertas en el escrito de dernuncia.

Diligencia de vrerificación y certificeción de las imágenes

insertas en el escrito de veintisiiete de mayo, r;iç¡nado por la

denunciada.

Admisión de denuncia por lo que hace a Eva l\¡la ria Vázqwez

Hernández y los partidos integrantes de la Coalicl<in.

Admisión de la denuncia pon lo que hace a Verónica Castellieno

Maeda.

. Fìequerimientos,

. Resolucrón de medidas cauitelares,

. Emplazamientos, citatorios, audiencia de ofrecimiento.

admisión y desaltogo de pruebas, rec,epcirin de ak:gatos;

a

a

a

a

a
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. lnforme c¡rcunstanciado que rinde la autoridad electoral. - - - -

c) Material Probatorio ofrecido por las partes y recabado por ra

autoridad electoral:

. Técnica. consistente en la certificación que realice la oficiaría

Electoral de la secretaría Ejecutiva del lnstituto, respecto de ra

existencia del contenido de las publicaciones denunciadas y

narradas en el capítulo de hechos de su denuncia.

. Técnica. Consistente en la certificación de la existencia y

contenido de dos las ligas electrónicas.

. Técnica. consistente en el disco compacto que contiene

videog ra baciones.

. lnstrumental de actuaciones. consistente en todo lo actuado

en el expediente y que beneficie los intereses de su

representada.

. Presuncional. En su doble aspecto legal y humana, en lo que

beneficie a los intereses de su representada.

. Técnica. Consistente en las imágenes inseftas en el escrito de

denuncia.

. lnforme. Ofrecido por el denunciante, consistente n informe

que se solicite a la red social Facebook, para que indique

respecto de las publicaciones denunciadas, si estas fueron

contratadas y su costo. (La probanzafue desechada).

. Documental privada. Consistente en el escrito y anexos del

veintisiete de mayo signado por Eva María Vásquez

Hernández, recibido en esta Unidad en la misma fecha,

mediante el cual da contestación al requerimiento realizado

mediante oficio IEEBC/UTCE1198212021, y señaló que quien

administra el perfil "Eva MarÍa Vásquez Hernández" de la red

social Facebook y del perfil de la red social lnstagram, es

Verónica Castellano Maeda, omitiendo proporcionar el

domicilio de ésta. Asimismo, señaló que el motivo de la

publicación de la imagen y videos denunciados es para difundir

sus actividades de campaña.

. Técnica. Consistente en la diligencia de verificación de las

imágenes anexas al escrito recibido el veintisiete de mayo,

signado por Eva María Vásquez Hernández.

ntal privada. Consistente en el escrito del veintidós

signado por Verónica Castellano Maeda, mediante el

aló que aunque el oficio IEEBC/UTCEßOOTl2OZt var{

ps

a.
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dirigido a Verónica Castro Maeda, en ánimo de ccllaborar con

esta Unidad, da respuesta al reque:rimiento realizado, e inforn-na

que actualrnente no adnninistra la página de la red social

Facebook, denorninada "Eva María Vásquez He.rrnández" y' el

perfil de la red social lnstagram, pero que sí lc¡ realizó del

diecinueve de abnil al dos de junio del presente añc. Asimisrno,

indicó que el manejo de tales cuentas no obedece a un contr;at<>

laboral si no de un cc¡ntrato de prestación de servicios

celebrado r:ntre ella y la coalición "Alianza 'v'a por Baia

California", rnismo que rerfiere fue presentado ante¡ el lnstitutr>

Nlacional Elector¿¡1.

Técnlca. C;,)nsistente en la diligencia de verificaoión ordenad¿¡

a efecto d€r certiiflcar la existencia y contenido, Ce una liga

electrónica proporcionada por Verónica Castellano Maeda, err

su escrito clel veintidós de julio.

Documental privada. Consistente en el escrito del veinticuatrtl

de mayo signado por Juan Carlos 'Talamantes Valenzuela,

representante propietario del Partido Acción Nacic¡nal, anter el

Consejo General de ese lngtitr¡to, recibido en esta l.Jnidad en la

misma fecha, merliante elc,ualda contestación al requerimiento

realizado mediarrte oficio lEEBCIUTCE1198312021, y señaló

que no tiene conocimiento de los videos denunciaclos, mismos

que se trataron de "historias" de la red social lnstagram, y que

por cuanto hace a la foto tuvo conoclmiento h¿ls,ta que esta

Unidad le realizór el requerimiento de informacló¡r al que da

relspuesta, y que advirtió que tales publicaciones; prudleron :ser

de Eva Mlaría Vásquerz Hernández, por lo que dic.:ha

docurnentación deberá s<¡r solicitada a ella,

Documental púlllica. Consistente en el escrito l;ignado ¡ror

Juan Carlos; Talannantes Valenzuela, representantel propietario

dei Parlido ,Acción Nacional, ante el Consejo Genr:ral de e,ste:

lnstituto, rercibid<: en esta Unidad el veintisiete ,Ce julio,

mediante el cual señal¿r que el contrato de prr:stación de>

servicios, celebrado entre Verónica Castellant: lVlaeda y la

coalición "Alianzar Va por laja Ca,lifornia", fue presentado ante

la Unidad Técnica de Fiscalizaoión del lnstitul:o Nacional

Electoral, y que puede ser solicitado ante esa Autoridad.

Doc.uimental privada. Consistente en el escrito delveinticuatrcl

de mayo signadcr por Alejanrdro Jaén Beltrán Góntez, en else

e

o

a
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entonces representante propietario del Parlido Revolucionario

lnstitucional, ante el consejo General de ese lnstituto, recibido

en esta Unidad en la misma fecha, mediante el cual da

contestación al requerimiento realizado por esta Unidad y

señaló que desconocía en su totalidad las publicaciones y

videos que se compartieron como historias, a las que se refiere

el oficio mediante el cual le fue solicitada la información, y que

además se encuentra imposibilitado materialmente para

ofrecer la documentación requerida.

Documental privada. Consistente en el escrito sin anexos,

signado por lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, representante

propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el

Consejo General de ese lnstituto, recibido en esa Unidad el

veintiuno de julio, mediante el cual da contestación al

requerimiento de información realizado, y señaló que no tenía

conocimiento de la existencia de las publicaciones

denunciadas, y que a dicho partido no le compete proporcionar

los documentos e información que se solicitan, y que en todo

caso deberá ser solicitada a quien las publicó.

Documental pública. Consistente en la copia cerlificada del

oficio CPPyF124312021 signado por la Coordinadora de

Partidos Políticos y Financiamiento, por el que da respuesta a

lo solicitado por el oficio IEEBC/UTCEl129812021 con anexo

consistente en copia certificada de la solicitud de registro de la

candidatura de Eva María Vásquez Hernández, a la

Presidencia Municipal de Mexicali, Baja California.

Documental pública. Consistente en la copia certificada del

Punto de acuerdo IEEBC-CG-P463-2021, en que consta la

aprobación de la candidatura de Eva María Vásquez

Hernández, a la Presidencia Municipal de Mexicali, Baja

California,

Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SElOElAC458l22-05-2021 levantada con motivo de la

verificación de la existencia y contenido de las ligas

electrónicas señaladas en el escrito de denuncia.

Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

|EEBGISElOElAC4S9l22-05-2021 levanlada con motivo de la

veri n del aparlado de transparencia de una página Oe fa{
red Facebook.

.:,t:- ' ..
. . . .....1..;t:.,;rì.t.ii,

j :,.. í1rt(1!!

a

a

a

a

o 7



PS-83/2021

o Elocumental púlllica. Consistente en el acta circunstanci¿¡da

IEEBC/SE/OE/4C463124-05-2021 levantada corr rnotivo der li¡

verificación del contenidc¡ del disco compacto aû-ìe.xo al escritr¡

de denuncia.

Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SE lOElAC464l24-05.2021 leyantada con rnotivo de la

de la verifir:ación de las imfgenes i¡seftas en erl escrito dr:

denuncia,

Documental pública. Cor'rsistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SE/(lE/40598/16-q6l202:1, leyantada con motivo de la

verificación de las imágenes anexas al escrito recibido el

veintisiete de mayo, sigrlado por Eva María Vásquez

Hernández:

Documental púlclica. Consistente en la copia ceL,tificada del

Dictarnen núrnero cuarenta y cinco de la Comisiórn tjel Réginren

de Partidos S Políticos y Financiamiento del Cons;,ejo General,

aprobado en ses;ión extraordinaria clel once de n<>viembre cle

dos nril veirrtiuno.

Documental privada, Conslstente en el escrito stgrrado por

F-va lVlaria \/ásquez Hernández, recibi:do en esta Llridad el s;eis

de junio, mr=diante el cu¿rl da constatación al rer:1ur:rinriento de

infornraciórr realizado, proporcionó el domicilir: <je Verórrica

Castellano Maerda, persona a quien señal(¡ como la

administradora del perfil "Eva María Vásquez Hernrández" y de

su perfil de la recl social lnstagram.

Documental púhlica. Consistente en el acta circunstanciada

I EEBC/SE/OE/A(l633bis/26r07 -2Q21 ilevantada ac'n motivo de

la verificación der una ligarelectrónica, señalada por Verórrica

Castellano Maeda, en su esprito recibido el veintidós de julio.

Documental pública. Conpistente en la certificaciÓn de la

impresión del correo electr'ónico enviado a la cuc'nta de correo

institucional de e¡sta Unidad el veintisiete de jLrlio del año en

curso. mediante el cual el LÍder de Vin,culación cr:n Autoridades

Electorales de la Unidad Técnica de lo Contencior;o Electoral

de la Sec:retarí¿r Ejecutiva del lnstituto Nacir:,nal Electoral,

remiter la respuer;ta de Facelcook lnc. relativa a la soiicitud cle

retiro de una liga electrónica de la página "Eva lt4aría Vásqutlz

Hernátq.$.B*2", en cumplinriento a lo otrdenado en el Punto de

Acuerd,øaprobaclo el trece de mayo aie la presentr3 anualidacl,

o

a

a

o

a

a
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' por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, por el que determinó por una parte

la improcedencia y por otra conceder las medidas cautelares,

solicitadas por el Partido Verde Ecologista de México, dentro

del procedimiento especial sancionador

I EEBC/UTCE/PESi1 3412021 .

. Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SE/OE/4C638/05-08-2021 levantada con motivo de la

de la verificación de una liga electrónica, en cumplimiento a una

medida cautelar.

. Documental pública. Consistente en el oficlo

IEEBC/SE1708312021 y anexos del once de agosto, mediante

el cual el Secretario Ejecutivo de ese lnstituto, traslada a esa

Unidad entre otros, el diverso INE/UTF/DAOR/240612021,

suscrito por Roberto Álvaro Núñez Jaramillo, Director de

Análisis Operacional y Administración de Riesgo del lnstituto

Nacional Electoral, mediante el cual envía la respuesta

contenida en el oficio 103 05 2021-1071, suscrito por la

Administradora Central de Evaluación de lmpuestos lnternos

del Servicio de Administración Tributaria, respecto del

requerimiento de información sobre la situación económica

documentada de Verónica Castellano Maeda.

. Documental pública. Consistente en el oficio

IEEBC/SE1714912021 y anexos del veinte de agosto, mediante

el cual el Secretario Ejecutivo de este lnstituto, traslada a esta

Unidad el diverso INE/UTF/DN3955012021, suscrito por la

Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto

Nacional Electoral, mediante el cual en atención al oficio

IEEBC/UTCE/31 2912021, remite copia ceftificada del contrato

de prestación de servicios celebrado entre Verónica Castellano

Maeda y la coalición "Alianza Va por Baja California".

CUARTO. Analizadas las constancias se advierle que las Unidad

Técnica, cumplió, con su obligación de sustanciar el procedimiento

que se relaciona, en cuanto a la obligación que tiene de llevar a cabo

cada una de las etapas de forma diligente, para la debida instrucción

del expeôiente en que se actúa; de conformidad a los aftículos 376,

377, de la Ley Electoral del Estado de Baja California. - - -

base en lo anterior, se informa que el expedienteQUIN

IEEB E/PES/134t2021
, i:i,i] OI¡Ar

EBIDAMENTE
;: _ìrr...r'¡ì C¡;J_ iiii)RhllA
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INTEGRADO , ya rque c()n las constanc¡as que obran en el rTìismo es

suficiente para re:s;olver el presente asunto

SEX'[O. En r;onse,r<;uen:ia, se irforma en mi carácter de M;agistrilcia

encargerd¿¡ cle la asignación preliminar del expediente oitado ar rubrc

de la prr3sente verifi<:ación a l¿r Presidenci¿a de cste órgiln:

.jurisciicc:ronal elecloral, l)ara los efectos de lcl prer,,isto eln lrls ari:icu os

381 de la l-et,r Ële:;toral local y49 del Reglanrento lnterrtrdel T,bu'¿rl

Ce Justicr¿¡ Ë:rectorerl del Ëstado de Ëìaja Calif'orni¿r

NOTIFÍQUEISE EI.J TÉRIM '¡OS DE LEY.

Así lr: infornra y r;uscrikre la Magistrada encargada der l;:r as;igrrac;iór

prelirninar, ELVA REGINA JIMÉNEZ CAST'lLLO, antË ,:rl Se r:)

General de.A ERMÁN CANO BALTAZAR, quiern ar

da fe

o|z:-a y

- - -"- -'\..,
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